
 

 
Validación de los criterios de focalización y vulnerabilidad que deben cumplir los sujetos de atención 
del Instituto para la Economía Social IPES 

 
El Instituto para la Economía Social, en el marco del programa de Ruta de Atención Integral del 
Vendedor Informal implementa acciones encaminadas a validar la vulnerabilidad de los vendedores y 
vendedoras informales que manifiestan interés o hacen parte de las alternativas comerciales, como 
una oportunidad de mitigar riesgos psicosociales que conlleven al mejoramiento de la calidad de vida  
 

           Objetivos 
 

●​ Identificar la vulnerabilidad por condición de grupo poblacional. 
●​ Determinar el cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución 225 de 2018 

actualizados en el Documento Estratégico PM-02-DE-003, que debe satisfacer la población 
sujeto de atención para acceder a los servicios ofrecidos por la Entidad, con el fin de 
fortalecer la economía informal. 

●​ Implementación de rutas de atención intersectorial. 
 

Identificación del Caso: 
 
La señora Nubia Teresa González Espitia, identificada con cédula de ciudadanía número 51.743.103 
de Chiquinquirá, Boyacá de 62 años de edad, refiere haber cursado hasta séptimo de primaria, estado 
civil soltera, reside en la dirección calle 36 Sur No. 37I–59 barrio Patio Bonito, localidad de Kennedy. 
Se encuentra reconocida como Vendedora Informal de la localidad de Kennedy con Registro HEMI 
desde el 03 de mayo del 2022, e inscrita en el Registro Individual de Vendedor Informal-RIVI mediante 
actualización de datos desde el área de Atención al usuario del instituto para la economía Social 
–IPES, a partir del 20 de marzo del 2026 en la localidad de Kennedy. 

Metodología: 

Se genera contacto telefónico con la señora Nubia Teresa González Espitia el día 13 de abril del año 
en curso, con el propósito de concertar el día y la fecha de la visita domiciliaria que permita verificar la 
condición personal, familiar, social y económica de la señora, la cual se llevó a cabo el día 14 de abril 
de 2026 en el lugar de residencia ubicada en la dirección calle 36 Sur No. 37I–59 barrio Patio Bonito, 
localidad Kennedy 

El desarrollo de la visita fue soportado con el diligenciamiento y/o registro en HEMI del formato “Formato de 
Registro de identificación Básica " PMO2-FO-056 – Versión 13 (Registro de identificación básica). 

La visita se enmarca en la metodología de entrevista libre, la cual establece preguntas abiertas y 
adquiere características de conversación que permite la espontaneidad y permite establecer si el 
sujeto de atención cumple con los criterios de focalización establecidos en la Resolución 225 de 2018 
actualizados en el Documento Estratégico PM-02-DE-003: 

CRITERIOS DE INGRESO COMUNES PARA TODOS LOS SERVICIOS DE LA ENTIDAD. 

 



 

 
a.​Ser persona de nacionalidad colombiana o extranjera. 

b.​Ser mayor de edad, lo cual se acreditará con los siguientes documentos: 
i)​Cédula de Ciudadanía 
ii)​Cédula de Extranjería 
iii)​ Tarjeta de Identidad (Aplica para la ciudadanía que por ser víctimas del conflicto armado o que 
hayan sido desplazados aún no hayan podido solicitar la gestión de la Cédula de Ciudadanía) 
iv)​Permiso Especial de Permanencia (PEP), expedido a ciudadanos extranjeros 
v)​Pasaporte 
vi)​ RUMV: Registro Único de Migrantes Venezolanos (Es el documento otorgado por la autoridad 
migratoria colombiana mediante el cual se autoriza a los ciudadanos venezolanos el ingreso y tránsito 
por zonas delimitadas en la frontera colombiana). 

c.​ Que el interesado tenga capacidad legal para obligarse de acuerdo con lo señalado en el 
Artículo 1502 del Código Civil. 

d.​ Ser vendedor informal en el espacio público inscrito en RIVI y/o haber sido identificado y 
caracterizado por la Entidad, (para el caso de Plazas de mercado ese requisito no aplica). 

e.​ En los servicios de formación y capacitación para el trabajo, se atenderá a todos los actores de 
la economía informal y sus familiares. 

f.​Ejercer su actividad económica en el Distrito Capital y estar residiendo en el mismo. 

g.​ En caso de ser propietario de uno o más inmuebles y/o porcentaje de copropiedad el o (los) 
valor(es) sumados no deberán superar el de la Vivienda de Interés Social (VIS), (para Plazas de 
mercado y procesos de Formación esta condición no aplica). 

h.​ No contar con ningún tipo de pensión reconocida de fondos privados o públicos, ni disfrutar de 
asignación de retiro de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional por un valor mayor a un salario 
mínimo legal mensual vigente (SMMLV). (para Plazas de mercado y procesos de Formación esta 
condición no aplica). 

i.​ Para ingresar a las alternativas comerciales de la entidad (Puntos Comerciales, Puntos de 
Encuentro, Quioscos, Mobiliario Semi Estacionario, Ferias Institucionales, Emprendimiento Social y 
Plazas de Mercado), no debe estar disfrutando de otra alternativa comercial ofrecida por el IPES. (No 
aplica para los procesos de formación). 

j.​No haber sido excluido judicialmente de alguno de los servicios que presta el IPES. 

k.​ No tener inhabilidades y sanciones para contratar con el estado, excepto para los servicios de 
asistencia técnica de emprendimiento. 

l.​El núcleo familiar sólo puede acceder a una alternativa comercial; exceptuando para el caso de las 
plazas de mercado y/o familias de tipo “reconstituidas”. (incluir en definiciones) 

 



 

 
CRITERIOS DE INGRESO ESPECÍFICOS PARA LAS ALTERNATIVAS COMERCIALES 
(QUIOSCOS, PUNTOS DE ENCUENTRO, PUNTOS COMERCIALES, FERIAS INSTITUCIONALES Y 
MOBILIARIO SEMI ESTACIONARIO). 

a)​ El vendedor deberá contar con el registro individual de vendedores informales (RIVI) y en el 
caso que el vendedor quiera participar en la REDEP (Puntos de Encuentro, Quioscos y Mobiliario Semi 
Estacionario), este tendrá que contar con el RIVI de la Localidad donde ejerce su actividad comercial. 

b)​ Para el caso de las Ferias Institucionales, el vendedor informal puede contar con RIVI y/o haber 
sido caracterizado por la Entidad. 

c)​ En el caso de que una persona cuente con pensión reconocida superior al salario mínimo 
mensual vigente (SMMLV) pero presenta alto grado de vulnerabilidad; se podrá realizar una visita 
domiciliaria, con el fin de verificar su grado de vulnerabilidad y aunado a otras pruebas y 
circunstancias, definir si puede o no acceder a las alternativas comerciales. 

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN COMUNES PARA TODOS LOS SERVICIOS DE LA ENTIDAD. 

Estar en condición y situación de vulnerabilidad de acuerdo con la “Metodología para evaluar el grado 
de vulnerabilidad de los vendedores informales que ocupan el espacio público” del Documento 
Estratégico METODOLOGÍA PARA EVALUAR EL GRADO DE VULNERABILIDAD DE LOS 
VENDEDORES INFORMALES QUE OCUPAN EL ESPACIO PÚBLICO, y adoptada mediante la 
Resolución 070 de 2018, donde se contemplan los siguientes criterios: 

a)​ Ser víctima del conflicto armado, registrada en el Sistema de Información de Población 
Desplazada - SIPOD o en el Registro Único de Víctimas - RUV. 

b)​Pertenecer a alguna minoría étnica. 

c)​ Ser persona con discapacidad física, sensorial o cognitiva (funcional) certificada por médicos de 
la EPS del régimen contributivo o subsidiado. 

d)​Mujeres y/o hombres cabeza única de familia. 

e)​Tener personas mayores de 60 años a cargo. 

f)​Pertenecer a la población LGBTI. 

g)​ Vendedores informales que tengan personas en condición de discapacidad a cargo serán sujeto 
de priorización. 

 



 

Concepto. 

La presente visita domiciliaria se realiza por solicitud de la REDEP de la Subdirección de Redes 
Sociales e Informalidad del IPES con número de radicado 10-814-2025-009243, como insumo para 
la validación del grado de vulnerabilidad (resolución 070- 2018) de la señora NUBIA TERESA 
GONZÁLEZ ESPITIA en función de aplicar para la alternativa comercial Puntos de Encuentro del 
Tintal ubicado en la carrera 86 #1-99 localidad de Kennedy 

 
 

1.​ Ámbito salud 
 

La señora Nubia Teresa González Espitia refiere presentar molestias específicamente en 
una rodilla y la necesidad de realizar exámenes de control; no obstante, no reporta 
diagnósticos médicos de alta gravedad en el momento. Se encuentra afiliada al régimen 
subsidiado en la EPS Famisanar. 
 
Actualmente se encuentra inscrito en el sistema de seguridad social Sisben en el grupo IV - 
C13, lo cual indica que pertenece al grupo poblacional vulnerable, lo cual implica que tienen 
la capacidad de generar ingresos, sin embargo presenta un riesgo elevado de caer en la 
pobreza. 
 

2.​ Ámbito familiar 
 

  La usuaria refiere ser soltera y vivir sola, en cuanto a su red de apoyo cuenta con un hijo 
adulto de 33 años, quien ha conformado su propio núcleo familiar, por lo cual el apoyo que le 
brinda es limitado y de carácter ocasional. En Relación a sus siete (7) hermanos señala que 
la relación es distante y en algunas ocasiones conflictiva  

 
 Actualmente, desde el 11 abril del presente año, la usuaria asume el rol de cuidadora 

principal de su madre, quien presenta condiciones de salud orientadas a un problema de 
cadera y reside con uno de sus hermanos. Debido a la ausencia temporal de este y su pareja 
(quienes se desplazaron fuera de la ciudad hacia Nariño por un periodo de tres meses), la 
usuaria asumió el cuidado total de su madre, función que anteriormente desempeñaba de 
manera esporádica. Es importante aclarar que la usuaria no convive con ellos, reside en una 
casa familiar de tres plantas que está a su nombre, por lo que constantemente se está 
desplazando, puesto que por temas de movilidad de su madre no puede llevarla 
temporalmente a su casa debido a que no puede subir escaleras.  

 
 

3.​ Ámbito Socioeconómico 
 

Refiere que desde el 2020 se desempeña como vendedora informal mediante el uso de un 
carrito metálico móvil, comercializando tintos y bebidas aromáticas. Esta actividad se 
desarrolla en condiciones de alta inestabilidad, debido a la imposibilidad de establecer un 
punto fijo de venta, siendo recurrentemente retirada de los espacios peatonales por 
residentes del sector, lo que limita la continuidad de su actividad económica y genera 

 



 

incertidumbre permanente. Sus ingresos diarios oscilan entre $15.000 y $20.000 pesos, los 
cuales resultan insuficientes para cubrir sus necesidades básicas como pago de servicios y 
alimentación. Sin embargo, desde el 11 de abril del presente año, suspendió su actividad 
laboral al asumir el cuidado permanente de su madre, lo que implica la ausencia total de 
ingresos, para asumir de manera autónoma los gastos de servicios públicos del lugar donde 
reside, en cuanto a alimentación está proporcionada por su hermano únicamente mientras 
cuida a su madre.   

 
Tenencia de Vivienda: La usuaria refiere que hace poco se trasladó al lugar en el que 
reside actualmente, producto de la venta de la anterior casa que da como resultado la 
compra del establecimiento en mención, siendo este una vivienda familiar de tres niveles; el 
último nivel figura como una terraza, ubicada en la dirección calle 36 sur No. 87I-59 Barrio 
Patio Bonito, localidad de Kennedy que se encuentra a su nombre, en virtud de un acuerdo 
previo con sus siete hermanos por disposición materna, teniendo en cuenta su menor 
capacidad económica. Aunque este bien representa un activo habitacional, no constituye 
una fuente de ingresos ni liquidez inmediata, manteniéndose como un recurso 
exclusivamente de uso residencial. 
 
El nivel uno de la casa cuenta con un espacio de parqueadero junto a un par de 
habitaciones deshabitadas, El segundo nivel está ocupado por la usuaria, cuenta con dos 
habitaciones grandes, cocina, baño y zona de comedor.  
 
El interior de la vivienda presenta una disposición con escasos enseres y objetos 
personales, lo que genera la apariencia de encontrarse en un proceso de mudanza o 
reorganización del espacio. No obstante, se evidencia que el lugar cuenta con los 
elementos básicos necesarios para la habitabilidad, incluyendo condiciones mínimas para 
el descanso, la preparación de alimentos y el uso de servicios sanitarios, lo cual permite la 
subsistencia de la usuaria en el entorno residencial. 

 
 

●​ Validación de los Criterios de Ingreso establecidos Resolución 225 de 2018 del 
Documento Estratégico     DE – 017 
 

●​ La señora Nubia Teresa González Espitia se encuentra registrada en la base de datos de 
la Herramienta misional HEMI como Vendedora Informal de la localidad de Kennedy con 
Registro HEMI desde el 03 de Mayo del 2022, e inscrita en el Registro Individual de 
Vendedor Informal -RIVI mediante actualización de datos desde el área de Atención al 
usuario del instituto para la economía Social –IPES, a partir del 20 de marzo del 2026, en 
la misma localidad.   

 
De acuerdo con la consulta de la página de Catastro: Registra ser propietario de un 
inmueble particular con propiedad del 100% con valor avalúo para el 2026 de 
$161,203,000 (inferior al valor de una vivienda de interés social) con dirección registrada 
CL 40 SUR 86G 11 - Código postal 110881-estrato 2. No obstante, la usuaria refiere que 
este fue vendido entre los meses de enero y febrero de 2026, actualmente se encuentra 

 



 

en etapa de formalización, con traspaso en curso ante las instancias correspondientes y 
con entrega de escritura pública de compraventa programada para el 04 de mayo de 2026 
(revisar anexo). La decisión de venta estuvo motivada por la necesidad de cubrir los altos 
costos de medicamentos de su madre, los cuales no han sido suministrados de manera 
oportuna por el sistema de salud, según refiere la usuaria. 
 
De acuerdo con el Registro Único de Afiliaciones RUAF, la vendedora no cuenta con 
pensión reconocida, en cuanto a las IAS, no cuenta con reporte alguno. 
 
 

CRITERIOS DE INGRESO ESPECÍFICOS PARA LAS ALTERNATIVAS COMERCIALES 
(QUIOSCOS, PUNTOS DE ENCUENTRO, PUNTOS COMERCIALES, FERIAS INSTITUCIONALES 
Y MOBILIARIO SEMI ESTACIONARIO). 

 

La usuaria cumple con los requisitos enunciados en el inciso d) de los presentes criterios 
donde se señala que “El vendedor deberá contar con el registro individual de vendedores 
informales (RIVI) y en el caso que el vendedor quiera participar en la REDEP (Puntos de 
Encuentro, Quioscos y Mobiliario Semi Estacionario), este tendrá que contar con el RIVI de 
la Localidad donde ejerce su actividad comercial” 

 
 

 Validación de los Criterios de Priorización según la Resolución 225 de 2018 
Documento Estratégico DE-017 Criterios de focalización el señor en mención:  
 
Acorde con la situación familiar por la que transita actualmente la usuaria, donde asume el 
cuidado de manera provisional de su madre por los siguientes 3 meses, cumple con lo 
enunciado en el inciso e) “Tener personas mayores de 60 años a cargo”, además, es 
importante considerar, que la usuaria también se encuentra dentro del grupo poblacional adulto 
mayor.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
Anexo: Evidencias en fotos, formato PM02-FO-056, índice vulnerabilidad actualizado y acta. 

Evidencias Fotográficas 
 

 

 



 

 

 
 
 

 
 

Firma 

 

Manuela Valencia Ruiz  

Psicóloga 

Tarjeta Profesional: 301249 

IPES -SGRSI- Atención Integral y psicosocial 

Fecha Informe 17/04/2026 
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